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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Oficio Nº 1244 

Radicado: 05001 31 10 004 2017 00171 00 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: LUZ ELENA HERNÁNDEZ DIAZ C.C.21.387.098 

Demandado: MIRYAM DE JESÚS HERNÁNDEZ DIAZ C.C. 32.486.049 

 SONIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DIAZ C.C. 32.411.076 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio para la ORIP MEDELLÍN 

 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MEDELLÍN – ZONA NORTE 

 

Cordial saludo,  

 

Les comunico que, mediante proveído de la fecha, este despacho dispuso oficiarles a fin de 

que SE REGISTRE la sentencia N° 091 del 15 de mayo de 2018, que se emitió dentro del 

proceso de PETICIÓN DE HERENCIA instaurado por la señora LUZ ELENA HERNÁNDEZ 

DIAZ con C.C. 21.387.098 en contra de MIRYAM DE JESÚS  HERNÁNDEZ DIAZ con C.C. 

32.486.049 y SONIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ DIAZ con C.C. 32.411.076 dentro del  

folio de matrícula inmobiliaria 01N- 2687 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte., dejando sin efecto la Escritura Pública de sucesión N.º 7627 

del 14 de octubre de 2016 de la Notaría 18 de Medellín inscrita en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria indicado. 

 
 

Para tal fin se adjuntará la sentencia emitida con constancia de ejecutoria. 

 

De lo anterior sírvase tomar atenta nota y emitir respuesta al correo electrónico 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia   a falconprasca@yahoo.es  

 

Nota: Se informa que ya se había expedido un oficio para el registro de la sentencia con N° 

416 del 31 de mayo de 2018. 

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO :  2234 

Radicado: 05001 31 10 004 2017 00171 00 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: LUZ ELENA HERNÁNDEZ DIAZ 

Demandado: MIRYAM DE JESÚS Y SONIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 

DIAZ 

Decisión: Ordena expedir nuevo oficio para la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

 

En atención a la solicitud que hace la señora LUZ HELENA HERNÁNDEZ DIAZ, en 

calidad de demandante en este proceso, referente a que se expida oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, para que tome nota de la 

sentencia 081 del 15 de mayo de 2018 en la matrícula inmobiliaria N° 01N- 2687 , toda 

vez, que en el certificado de tradición y Libertad a un no se ha anulado el trabajo de  

sucesión y el bien inmueble  sigue a nombre de la señora SONIA DEL SOCORRO 

HERNÁNDEZ DIAZ y al presentar la demanda de rehacimiento de la partición el juzgado 

la inadmite  por no allegarse copia del certificado de libertad y tradición de la matrícula 

inmobiliaria N° 01N-2687 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín zona Norte , en donde conste que se toma atenta nota de lo ordenado en la 

sentencia referente a la anulación de la adjudicación que se hiciera en sucesión, lo que 

se pretende cumplir para poder iniciar el proceso de rehacimiento de la partición, esta 

Agencia Judicial procede a resolver de la siguiente manera: 

 

Sea lo primero indicar que la sentencia que se emitió dentro del proceso ordenó lo 

siguiente: 
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Ordenándose mediante oficio N° 416 del 31 de mayo de 2018, que se realizaran las 

respectivas anotaciones en el Folio de matrícula N° 01N-2687 de la Oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia del 15 de mayo de 2018, toda vez que mediante oficio Nº 373 del 22 de mayo 

de 2018, se había oficiado para que se levantara la medida cautelar de inscripción de 

la demanda que recaía sobre dicho inmueble. 

 

Por lo que se allegó al proceso la siguiente Nota Devolutiva de la Oficina de Registro 
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Solicitando la parte demandante corregir la sentencia en tal sentido y que se puedan 

subsanar los requisitos exigidos por la Oficina de Registro y se pueda proceder con el 

registro de la sentencia pronunciándose el despacho mediante auto de la siguiente 

forma: 

 
 

 

 

Por lo que la parte demandante solicitó que se librara oficio a la Notaría 18 de Medellín 

para que procediera a anular la Escritura Pública N° 7627 del 14 de octubre de 2016 

donde se realizó la sucesión de los causantes MARÍA TERESA DIAZ HERNÁNDEZ y 

CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ VILLA,  expidiéndose por parte del despacho el 
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oficio: 

 

 
 

 

 
 

Y el oficio para la oficina de registro con los datos solicitados: 
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En consecuencia y conforme a lo solicitado, toda vez que a la fecha no se ha registrado 

la sentencia, se expedirá un nuevo oficio para la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte para que se registre la sentencia emitida por esta 

dependencia judicial en lo que tiene que ver sobre el bien inmueble con F.M.I N° 01N-

2687, anotando que con anterioridad ya se había expedido un oficio y que se vuelve a 

expedir a solicitud de parte. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR expedir un nuevo oficio para la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN ZONA NORTE para la inscripción de la 

sentencia emitida por esta dependencia Judicial en el F.M.I N° 01N-2687 

 

El oficio se remitirá directamente por secretaría con copia al interesado para que realice 

las diligencias directamente. 

 

Líbrese el oficio respectivo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

Juez. 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama judicial. 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

 

Firmado Por:

Luisa     Fernanda Atehortua     Restrepo

Secretario

Juzgado De Circuito

De 004 Familia

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 313dce79e6f3ca83c17af00f6d5553aa21f4b070d55169aa572f5ff667b37877

Documento generado en 27/10/2022 02:27:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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